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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
treinta y cinco minutos)

La Sra. PRESIDENTA: Buenas tardes,
señorías. Damos comienzo a la sesión de la
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior prevista
para el día de hoy con el primer punto del orden del
día.

C 245/10 RGEP. 2314. Comparecencia del
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior, a petición del Grupo Parlamentario
Socialista, al objeto de informar sobre la gestión
del Prisma 2008-2011. (Por vía del artículo 209 del
Reglamento de la Asamblea).

Se ha recibido delegación en la persona de
don Jaime González Taboada, Director General de
Cooperación con la Administración Local. Para
sustanciar el motivo de la comparecencia, tiene la
palabra don José Luis García Sánchez.

El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. En primer lugar, quiero saludar al
Director General de Cooperación con la
Administración Local, que muestra siempre
cordialidad en la relación personal, pero hay que
destacar la serie de restricciones que aplica en la
trasmisión de la información al Grupo Socialista
cuando la demandamos en distintas ocasiones.
Espero que en el transcurso de esta comparecencia
referente al Prisma 2008-2011, que en teoría es el
instrumento más inversor de la Comunidad de Madrid
con los ayuntamientos, nos dé toda la información
más exhaustiva posible y con mayor detalle para
ilustrar tanto a los miembros de esta Comisión, que
están muy interesados por ello, como a los
ayuntamientos de esta región. 

Me gustaría conocer lo siguiente: si de
alguna forma se ha reducido por parte de la Dirección
General que usted representa el tiempo que tardan
en conceder el alta a las peticiones de los
ayuntamientos, porque algunas veces transcurre un
año o un año y medio y la verdad es que no es el
mejor plazo para poder dar de alta las peticiones
municipales. Asimismo, si de alguna forma, a través
de Arpegio o la nueva empresa, han conseguido

reducir los períodos para licitar las obras que también
suelen tardar mucho, el tiempo es muy laxo y suelen
tardar seis meses, un año, etcétera, depende de los
municipios, pero la verdad es que los plazos son
excesivamente largos, mucho más de lo que marca
la Ley de Contratos del Sector Público. Además,
tenemos la información por los presupuestos de
cómo se ha ido avanzando en las transferencias que
se han hecho desde Arpegio por parte de la
Administración local; pero quiero recordar -si es así
no hace falta recordarlo- lo que usted dijo del Prisma
2001-2005 y del Prisma 2006-2007 referente a la
gestión que se ha llevado a cabo durante esta
Legislatura, y quisiera saber si estas cantidades son
las que usted dijo en la sesión de junio o, en todo
caso, ha habido más incorporaciones en el
presupuesto referente a la gestión de esos dos
Prismas durante la presente Legislatura.

En cuanto al Prisma 2008-2011 -que es el
objeto de esta comparecencia-, me gustaría saber el
total de obras licitadas y finalizadas y el importe que
representan estas obras; las obras que, por otro lado,
se encuentran en estado de ejecución, así como el
importe que suman las mismas, y, en tercer lugar, en
cuanto a las obras que se encuentran en licitación
pendientes de adjudicar, según ustedes en fase
previa, si nos puede dar el mayor detalle de las
mismas. 

Por otro lado, me gustaría que nos explicase
cuántas actuaciones y el importe total de los
suministros efectuados a los ayuntamientos y la
cantidad de esos suministros efectuados. Nos
gustaría también que nos dijera, en cuanto a las
obras licitadas, cuánto son los gastos asociados a las
mismas, las bajas que se han producido por la
ejecución de dichas obras, así como los modificados,
en el supuesto de que se hayan producido, de
algunas obras ya finalizadas. 

Respec to  a  l as  ac tuac iones
supramunicipales, me gustaría que destacase en qué
estado se encuentran las mismas, así como el grado
de ejecución de las referidas actuaciones
supramunicipales. En fin, lo que pretendemos del
responsable de la Consejería de Presidencia que
acude a esta Comisión es que analice con el mayor
detalle posible la gestión del Prisma vigente así como
una valoración del mismo. Nada más y muchas
gracias.
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias a usted,
señor García Sánchez. Tiene la palabra don Jaime
González Taboada por tiempo de quince minutos.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
COOPERACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN
LOCAL (González Taboada): Señorías, intentaré dar
cumplida respuesta a todo lo planteado por el señor
García Sánchez y, si no lo hago en esta primera
intervención, sin duda lo haré posteriormente en el
turno de réplica que me corresponde. Como
consideración preliminar a la exposición de mi
respuesta sobre la gestión del Prisma quiero exponer
una breve introducción sobre la estructura y el
contenido de la misma. Por gestión entendemos
tanto los mecanismos procedimentales previstos
para el cumplimiento del programa como los
resultados que de dichos procedimientos de gestión
se consiguen. Por ello, expondré en primer lugar las
diferentes formas de gestión autonómica existentes
en atención a cada tipología de actuación y
posteriormente los indicadores de ejecución
correspondientes, tal y como me solicitaban. En todo
caso, les adelanto que la valoración sobre la gestión
de este programa es satisfactoria ya que se está
tramitando un 86 por ciento del conjunto general de
las actuaciones, siendo además un programa
incrementado en su dotación en un 16 por ciento con
respecto al programa anterior.

Antes de abordar la ejecución concreta, es
necesario detenerse en resaltar cómo la gestión de
este Prisma es exitosa desde una doble perspectiva:
cuantitativa, por los indicadores de gestión, y
cualitativa, por el cumplimiento de los objetivos
previstos en la Ley de Administración Local de la
Comunidad de Madrid. A los objetos cuantitativos me
referiré posteriormente. En cuanto a los cualitativos,
es necesario remontarse a la configuración y
planificación del programa regional 2008-2011. El
actual programa, regulado mediante el Decreto
68/2008, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno,
con una aportación de 700 millones de euros,
contribuye, al igual que los tres programas
precedentes, a la cohesión y al reequilibrio territorial
ya que el objetivo máximo dentro de este programa
por parte del Gobierno regional es perseverar en la
mejora de la calidad de vida y en la prestación de los
servicios públicos a los ciudadanos madrileños.

Para que dichas exigencias legales se
puedan llevar a cabo, el Prisma 2008-2011 se
planifica acorde con la definición territorial de nuestra
región, favoreciendo al pequeño municipio y a la
prestación mancomunada de servicios; pero también
se configura como un instrumento capaz de
adecuarse a las circunstancias coyunturales de crisis
que la economía municipal ha tenido y tiene,
especialmente en estos dos últimos ejercicios. Esta
adecuación se ha plasmado fundamentalmente en
los siguientes aspectos: flexibilidad en las solicitudes
municipales a lo largo de todo su período de vigencia
-recordemos que termina el 31 de diciembre del
próximo año- mediante altas y bajas de actuaciones,
concediendo un amplio margen de decisión a los
destinatarios del programa; potenciación del gasto
corriente, que se abre a todo tipo de gastos
corrientes, aunque no estén vinculados directamente
a programas regionales de inversiones anteriores, y
se amplia su porcentaje de un 20 a un 25 por ciento;
asimismo, se amplían los gastos subvencionables al
capítulo primero, es decir, a los gastos de personal;
se incorpora la posibilidad de declarar de oficio
actuaciones de interés supramunicipal común,
fomentando la fórmula asociativa de gestión de
servicios públicos cuando de ella se derive una
rentabilidad económica y social. En resumen, la
cooperación local responsable implica adaptarse a
las demandas municipales y a sus especiales
circunstancias de financiación, tanto para inversiones
nuevas como para garantizar el mantenimiento de las
existentes.

En cuanto a los objetivos cuantitativos, me
referiré a los indicadores concretos de gestión a
propósito de los diferentes modelos de gestión
autonómica previstos para el Prisma. La gestión del
programa requiere diferenciar entre las actuaciones
gestionadas por la propia Comunidad de Madrid, que
serán financiadas al cien por cien, y las actuaciones
financiadas por los municipios a cargo de su 5 por
ciento, también en su cuantía del cien por cien, que
serán gestionadas, como decía, por cada corporación
local. Respecto a las actuaciones que financia la
Comunidad de Madrid, se prevé, por una parte, la
gestión de suministros y supramunicipales por parte
de la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local y, por otra parte, la gestión de
actuaciones consistentes en obras a través del
mandato que tiene la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior con la empresa pública Arpegio. En
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todo caso, hay que tener en cuenta que la gestión de
este programa ha estado y está condicionada por
diversos factores que la caracterizan: sujeción en la
tramitación a las solicitudes de los ayuntamientos,
que en algunos casos se presentan con cierta
dilación; necesidad de realizar requerimientos de
subsanación para ajustarse a lo establecido en la
normativa reguladora del programa; numerosos
cambios estratégicos en las priorizaciones
municipales, a través de modificaciones y de bajas;
priorización del gasto corriente sobre los gastos de
inversión; toma de decisiones en cuanto a la
aportación de proyectos por los municipios, ya que se
requiere que la aportación sea simultánea a la
solicitud de alta, lo que condiciona su redacción, y
retraso en solicitudes de petición en el Prisma ante la
necesidad de cumplir los compulsivos plazos
exigidos por el Estado en el ahora extinguido Plan E.

De los 178 municipios de nuestra
Comunidad destinatarios del programa, 177 han
decidido solicitar inversiones, lo que asciende a un
importe de 421.037.134 euros. De aquellos 177
municipios, 145 han solicitado financiar gastos
corrientes, lo que supone un importe total de
107.185.862,56 euros, priorizando así su ejecución
sobre la inversión con cargo a la asignación que les
corresponde dentro del programa 2008-2011.Hasta
la fecha, han sido presentadas 944 solicitudes para
la inclusión de actuaciones en el programa por un
importe de 431.478.002 euros. De las solicitudes
presentadas se han incluido ya 694, mediante la
correspondiente resolución de alta, por un importe
global de 377.796.539 euros, el resto de solicitudes
se encuentran en la siguiente situación: 95 solicitudes
pendientes de subsanación de documentación
técnica por cada uno de los ayuntamientos, 70 se
encuentran pendientes de la emisión del informe
técnico correspondiente por parte de los servicios y
de los centros directivos de la Comunidad de Madrid
y 83 han sido dadas de baja a petición municipal.
Mención especial requiere el esfuerzo adicional
realizado por el Gobierno regional para la
financiación del gasto corriente. En ejecución de este
gasto se ha procedido al abono de los importes
solicitados por los ayuntamientos correspondientes a
las anualidades 2008 y 2009, que suponen una
cuantía de 44.239.361 euros. Respecto a la
anualidad de 2010 quiero decirles que se encuentran
en tramitación, abonados o prácticamente ultimados
el abono de 21.704.422 euros.

Paso a referirme específicamente a los
datos de gestión ejecución relativos a las obras y que
conforman el mandado de la empresa pública
Arpegio. Es evidente que los indicadores representan
el mayor volumen de gestión del programa Prisma,
aunque hay que establecer una recesión interesante
respecto de anteriores ediciones del Prisma, y es que
paulatinamente van aumentando las solicitudes de
suministros y las de gastos corriente: en concreto, en
lo que se refiere a gasto corriente se ha convertido en
la máxima preferencia y puede afirmarse que en
términos relativos su demanda y aceptación es
equivalente, sino mayor, que la que se refiere a la
inversión. Efectivamente, si tenemos en cuenta que
sobre los 560 millones de euros de asignación de
reparto inicial a los ayuntamientos, 140 millones de
euros será la opción máxima para destinar a gasto
corriente y la opción real ejercida en estos momentos
es de 107 millones de euros, podremos extraer la
conclusión de que se ha ejercido la opción en un
porcentaje elevadísimo encontrándose todavía el
programa vigente y con solitudes pendientes de
llegar.

El contingente de gestión en obra asciende
a 472, según los últimos datos que obran en la
Dirección General; de estas obras, 274, algo más del
58 por ciento, se destinan a la línea de
infraestructuras desagregándose preferentemente en
actuaciones de pavimentación, urbanización y
saneamiento; 184, es decir, en torno al 39 por ciento,
tienen por objeto la línea de equipamientos urbanos,
que aglutinan todo tipo de edificaciones para la
prestación de los más variados servicios municipales,
y 14 obras, cercano al 3 por ciento, se corresponden
con peticiones para zonas verdes.

En orden a sistematizar el estado en el que
se encuentra la gestión de las actuaciones, podemos
distinguir dos fases: una fase previa, en la que se
realizan las actuaciones preparatorias para las
contrataciones y se entablan los necesarios
contactos con los ayuntamientos para perfilar la
orientación de las actuaciones de acuerdo con las
demandas municipales. Es muy importante esta fase
porque a través de ella se garantiza el beneplácito
municipal de la inversión que se va a recibir
posteriormente, en la actualidad se encuentran en
esta fase un total de 97 actuaciones que representan
un 20 por ciento. Si nos atenemos a un ritmo de
ejecución normal, de programa periodificado en las
cuatro anualidades, extraeremos la conclusión de
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que el ritmo es superior al encontrarse en esta fase
la quinta parte de actuaciones dadas de alta. En
cuanto a la fase de ejecución, se engarzan desde la
licitación de proyectos hasta la terminación de obras,
en este estado de tramitación se encuentran el 80
por ciento de las actuaciones dadas de alta con la
siguiente desagregación: 102 en fase de proyecto, lo
que supone un 27 por ciento, 180 actuaciones
contratadas y en ejecución, que supone un 48 por
ciento, y 93 actuaciones finalizadas, lo que
representa un 25,2 por ciento. Entre las actuaciones
f i na l i zadas  des tacan  remode lac iones ,
pavimentaciones y urbanizaciones de calles,
construcciones o adecuaciones de instalaciones
deportivas y piscinas, renovación y asfaltado de
calles o parques municipales. En cuanto a la gestión
de actuaciones consistentes en suministros, dentro
del programa se han solicitado hasta la fecha de hoy
150 suministros por parte de 30 municipios, lo que
asciende a un importe global de 6.293.616 euros; de
los 150 suministros, 85 están en ejecución y 53 están
finalizados y entregados; es decir, el 92 por ciento de
los suministros solicitados están en fase de licitación,
adjudicados o entregados. Finalmente, quiero señalar
que se han solicitado 19 actuaciones
supramunicipales por un importe total de 58.380.677
euros. 

En cuanto a la posibilidad de modificar la
asignación correspondiente, dentro del programa, a
través de incrementos, he de decirles que se han
concedido dos al municipio de Collado Villalba, por
un importe de un millón de euros, y al municipio de
Torremocha del Jarama por 418.364 euros, dentro
del compromiso que estableció el Consejero con los
diputados. De los tres incrementos solicitados, dos
de ellos son los entregados y quedaría una solicitud
del Ayuntamiento de Tres Cantos por un importe de
medio millón de euros, que no ha sido atendida.

Por otra parte, en cuanto a las actuaciones
que corresponde financiar a los ayuntamientos con
cargo al 5 por ciento de su asignación, hay que
destacar los siguientes datos. Sólo 70, de los 178
ayuntamientos, han solicitado el alta de las
actuaciones que les corresponde financiar con cargo
a su 5 por ciento; de dichas solicitudes, sólo 41
municipios tienen dadas de alta todas sus
actuaciones dentro de ese 5 por ciento, y constan
como finalizadas tres actuaciones correspondientes
a dos municipios. En consecuencia, 108 municipios
tienen aún pendiente de concretar todo o parte del

destino que darán a la asignación del 5 por ciento
que les corresponde aportar dentro del programa,
cuyo éxito de gestión implica ambas
administraciones, tanto la autonómica como la
municipal. 

En conclusión, se puede decir que, en
proporción a su período de vigencia, que la gestión
del programa es satisfactoria por los siguientes
datos: el 87,5 por ciento de las actuaciones dadas de
alta respecto a solicitudes, el 61,38 por ciento de
actuaciones tramitadas, respecto de las altas, y el 71
por ciento en ejecución con respecto al importe total
del programa. En cuanto a las actuaciones cuya
financiación corresponde al 5 por ciento municipal,
sólo un 39,5 por ciento ha solicitado el alta del
importe de la asignación que les corresponde
gestionar. 

Finalmente, hay que resaltar que la gestión
y ejecución, al margen de estar fuertemente
condicionadas por los tiempos de solicitud municipal,
por su aportación documental y su respuesta a los
requerimientos de subsanación, se ha llevado a
efecto procurando guardar un exquisito reequilibrio
territorial, el máximo respeto por la priorización
municipal marcadas en las peticiones de los Plenos
municipales y, sin efecto discriminatorio alguno por la
tendencia política de nuestros municipios. Muchas
gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor Director General. Pasamos al turno de los
Grupos Parlamentarios. No habiendo ningún
representante de Izquierda Unida, pasamos al turno
del Grupo Parlamentario Socialista, y don José Luis
García Sánchez tiene nuevamente la palabra.

El Sr. GARCÍA SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora Presidenta. La verdad es que me ha
respondido parcialmente a lo que yo quería que me
respondiese porque me está diciendo las altas y
demás -cosa que ya sabíamos-, pero falta la parte
importante, la económica. Me imagino que en la
segunda intervención nos la aclarará realmente.

Como ya saben en esta Comisión, el Grupo
Socialista no comparte el modelo de gestión de este
plan de inversiones, porque es cierto que vacía de
competencias a los ayuntamientos en la capacidad
de contratación de estas obras del Prisma y que su
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única tarea consiste en dar de alta las actuaciones
después de pedir múltiples informes técnicos para
que por parte de la Dirección General se valore si se
puede o no dar de alta una obra solicitada por el
Ayuntamiento. También saben la postura del Grupo
Socialista en cuanto al reparto multimillonario que se
ha hecho de estos famosos 700 millones de euros,
que, ahora que estamos en época de lotería, es
verdad que unos han sido más agraciados que otros.
En ese sentido, los criterios nunca nos parecieron los
más objetivos, y no es el caso hoy, porque ya ha
pasado el tiempo de esto. Como los ayuntamientos
se quedan bajo la total disponibilidad que pueda
tener la Comunidad de Madrid en cuanto al
presupuesto y al ritmo inversor, que usted acaba de
decir que es el que quiere respecto a la propia
Comunidad de Madrid, la verdad es que nosotros, el
Partido Socialista, nunca hemos mostrado
entusiasmo sobre cómo se gestiona este plan de
inversiones. 

El Gobierno regional presumió de una cifra
presunta del Prisma, que han difundido con mucha
publicidad, de los famosos 700 millones de euros por
un período determinado -cuatro años- porque sabía
perfectamente que no lo iban a cumplir. Una cosa es
dar de alta la actuación y otra es llevar a cabo la obra
o hacer entrega del suministro. Ésa es la realidad:
ustedes prometieron un Prisma, un plan de
inversiones que en absoluto iban a cumplir; lo sabían,
y de ahí la necesidad de controlar totalmente la
gestión del referido plan, a excepción, lógicamente,
del 5 por ciento, ¡faltaría más!, que corresponde a los
ayuntamientos y que es su competencia y que lo
tienen que gestionar los propios ayuntamientos.

Ustedes llevan tiempo difundiendo que la
inversión que efectúa la Comunidad de Madrid a
través del Prisma, para sacar esa nota de prensa,
pero la verdad es que las inversiones no salen, y lo
que sale en las notas de prensa es cuando
enganchan Prismas anteriores. Por lo tanto, en
primer lugar, vamos a ver realmente en qué cantidad
se queda lo que contemplaron inicialmente que era el
Prisma, y que, desde los cálculos que tenemos en el
Grupo Parlamentario Socialista, fruto de sus
intervenciones en la Comisión de Presidencia, a
petición nuestra, o incluso en la Comisión de
Presupuestos, nuestras cuentas reducen la cantidad
inicial de los 700 millones de euros a menos de la
mitad de lo que ustedes dicen. Deben estar
pensando en prorrogar este Prisma otros cuatro años

más porque, ciertamente, va a ser imposible
materialmente la ejecución de este plan de
inversiones. Y esto no es un cálculo caprichoso, sino
que hemos echado las cuentas, y es verdad que la
gestión que ustedes hacen no tiene nada que ver, por
ejemplo, con otro plan, como puede ser el Plan de
Cooperación de Obras y Servicios, que se hace a
través de los ayuntamientos y que, en la mayoría de
los casos, funciona a un buen ritmo. Ustedes tan sólo
van a licitar, aproximadamente, 180 millones de
euros, que es la cantidad con la que cuenta Arpegio:
160 millones de euros para realizar las obras y 20
millones de euros para servicios. A esta cantidad se
le pueden sumar otros 65 millones de euros para
financiar el gasto corriente y, como usted ha dicho
aquí, hay otros 6 millones de euros para suministros,
más otros 100 millones de euros, que han pedido, y
que serán de gasto corriente para el próximo año.
Sinceramente, creo que no van a llegar siquiera a los
300 millones de euros, que es prácticamente un 40
por ciento de lo que inicialmente tenían asignado
para estos cuatro años. Ahí está la cifra que nosotros
planteamos y que me gustaría cotejar con ustedes
para intentar aclararnos todos y saber cuál es la
realidad del Prisma.

Pero lo más grave no es que Arpegio tenga
180 millones de euros para poder licitar obras, sino
que, a día de hoy, según nuestras cuentas, la
cantidad que han licitado en esas inversiones no
supera los 110 millones de euros, aparte del gasto
corriente. Por tanto, cuando usted habla de éxito del
plan y se siente orgulloso de él, nosotros lamentamos
el fracaso del Gobierno regional en la gestión del
Prisma, y no sirve, como sabe usted muy bien, que
hayan dado de alta muchas actuaciones porque aquí
lo que interesa es cuántas obras se inician, se
ejecutan y finalizan, o cuántos suministros se
entregan. 

Otra cuestión es quién ha cumplido
realmente sus deberes, y han sido los ayuntamientos,
que han sabido ir sorteando perfectamente los
múltiples obstáculos que la Administración regional
impone para dar de alta estas obras. Los
ayuntamientos han tramitado debidamente sus altas,
y si el Gobierno regional destinase los recursos
necesarios, lo comprometido a través del plan, no
existiría ningún problema para adjudicar obras y
suministros por un importe superior a los 400
millones de euros, a los que usted ha hecho
referencia; más del doble de lo que van a realizar en
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cuatro años de gestión del Prisma. Ésta es la
realidad: los ayuntamientos cumplen sus
compromisos y, en cambio, el Gobierno regional no
cumple con los suyos. 

Ésta es la realidad que he tratado de
demostrar, y ahora voy a poner algunos ejemplos
para que usted pueda, de alguna forma, cotejar y
seguir la información que se ha transmitido, no por
nuestra parte -ya nos hubiese gustado que nos la
hubiesen dado-, sino por la Federación Madrileña de
Municipios. Para no cansar a la Comisión, voy a
destacar tres municipios, habiendo del Partido
Popular y también del Partido Socialista. Así, por
ejemplo, el municipio de Ajalvir tiene comprometidos
1.946.703 euros, y han concedido altas por un
importe de 1.600.000 euros. Se han dado de alta dos
obras, pero, como usted sabe, tan sólo van a ejecutar
una en esta Legislatura, la primera, la remodelación
de la plaza de la Villa, que la dieron de alta el 7 de
enero de 2009, con una valoración inicial de 728.000
euros, se licitó por 685.380 euros y se adjudicó el 23
de noviembre de 2009 por un importe de 575.000
euros. La otra obra dada de alta por este
ayuntamiento, la cubrición de la piscina, con fecha 25
de mayo de 2009, a estas alturas continúa sin licitar
y se encuentra en fase previa, es decir, que no se va
a licitar seguro en este año, y el año que viene ya
veremos. Según su criterio, es una obra por
municipio como mucho.

Otro ejemplo es Arganda del Rey. Cantidad
comprometida, 8.963.173 euros; actuaciones dadas
de alta -a las que ustedes siempre se refieren, a las
dadas de alta-, 6.690.047 euros, para un total de seis
obras. A día de hoy, sólo se ha licitado una obra, la
remodelación del Paseo de la Misericordia, por un
importe de 2.625.317 euros, dada de alta el 8 de
junio de 2009, licitada por 2.412.000 euros y
adjudicada el 28 de junio de 2010, un año después,
por un importe de 1.390.000 euros. 

Lo mismo en otro municipio, Coslada.
Importe comprometido, 7.793.000 euros. Actuaciones
dadas de alta, 5.845.000, para un total de 8 obras,
pero de las que sólo están licitando ahora la mejora
del saneamiento para diversas zonas por un importe
de 1.852.000 euros. Pero, a día de hoy, lo que
ustedes han hecho con Coslada, municipio que tiene
una cantidad importante asignada, son dos
suministros por un importe de 175.816 euros; una
cantidad ridícula respecto al total. Y así podría seguir,

sin mucho detalle, con la mayoría de los municipios
de esta región, de los que tenemos información, creo
que fácilmente contrastable, pero no voy a cansar a
la Comisión porque creo que las cifras son más que
elocuentes.   

El Partido Socialista, por tanto, no comparte
el éxito que usted dice en cuanto a este plan de
inversiones, y sus famosos 700 millones de euros,
que, siendo muy generoso por mi parte, se van a
quedar reducidos a menos de la mitad. Además, van
a ser incapaces de gestionar esos 300 millones de
euros en los que se ha quedado el Prisma 2008-
2011, y ésa es la realidad en la que se encuentra el
plan y por la que el Grupo Socialista hace una
valoración muy negativa del resultado de la gestión
de este plan. Ustedes prometieron, con mucho boato,
unas cantidades que no estaban dispuestos a
cumplir. En ese sentido, me gustaría que en su
segunda intervención nos explicase realmente si esta
cifra que yo estoy diciendo es un invento mío o es la
realidad, porque en su primera intervención no se ha
referido a ninguna cifra de lo licitado, que es por lo
que he preguntado. Espero que nos lo diga para
intentar aclararnos algo. 

Por último, quiero hacer una valoración de
las actuaciones supramunicipales, que deberían
destinarse para actuaciones que son de competencia
municipal y no para suplir temas que son
competencia de otras Consejerías, como el tema de
Justicia que, aunque pertenece a esta Consejería, no
es de competencia municipal, como todos sabemos
en esta Comisión. Por tanto, sería bueno que las
actuaciones supramunicipales fuesen única y
exclusivamente para los municipios y las
mancomunidades; así se apoyaría mucho más al
pequeño municipio, haciendo propuestas de
desarrollo global para estas zonas, más que, como
hemos visto, con una actuación muy importante que
destacan ahí como supramunicipal, que me
sorprende por la característica que le ponen, que es
la instalación de juegos infantiles en los parques, y la
verdad es que yo no veo mucho el carácter
supramunicipal a dicha actividad dentro de este plan
de inversiones. 

Por tanto, el Grupo Socialista no comparte
en absoluto el éxito de este plan de inversiones y nos
preocupa porque podría ser un revulsivo para
muchos municipios, y aunque ciertamente ahora los
municipios piden que se pueda llegar al 25 por ciento
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del gasto corriente, también piden inversiones. Usted,
que habla con muchos alcaldes, al igual que yo, sabe
que le reclaman cuándo van a licitar sus obras. Por
tanto, creo que en este impulso deberían, al menos
de aquí al mes de mayo -que es el tiempo que les
queda a ustedes-, impulsar este plan de inversiones
e intentar ejecutar al menos los 300 millones; nunca
van a poder llegar a los 700 porque no tienen esa
cantidad consignada en los presupuestos. Nada más
y muchas gracias, señora Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señor García Sánchez. Por el Grupo Parlamentario
Popular, tiene la palabra la señora Cifuentes.

La Sra. CIFUENTES CUENCAS: Gracias,
señora Presidenta. Señor Director General, en primer
lugar, quiero agradecerle su presencia en esta
Comisión una vez más y, por supuesto, agradecerle
los datos que nos ha dado, puesto que, a diferencia
de lo manifestado por el portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, yo creo que, en el tiempo
del que ha dispuesto, nos ha dado muchos datos con
respecto a lo que se planteaba en la comparecencia,
que era exactamente de qué manera se estaba
gestionando el Prisma. Yo creo que hablar de un 87,5
por ciento de actuaciones que se han dado de alta;
del 61,38 por ciento de actuaciones que se han
tramitado respecto a las altas; del 71 por ciento de
ejecución respecto del importe total del programa,
etcétera, evidentemente, eso es dar datos. 

Dice el portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista que no comparte en absoluto nada de lo
que se ha hecho; ni cómo se está gestionando el
Prisma, ni en la concepción del propio Prisma. A mí
no me sorprende en absoluto que la crítica por parte
del Grupo Socialista sea permanente, porque
ustedes últimamente se dedican exclusivamente a
criticar; en algunos casos, me imagino que tendrán
razón en las críticas, pero el problema es que,
cuando se critica absolutamente todo, llega un
momento en el que realmente esa crítica ya no tiene
mucha validez porque no se sustenta en datos
reales, sino simplemente en tener que cumplir el
papel, no sé si de cara a las elecciones -me imagino
que será eso-, para criticar algo que, por otra parte,
podrá tener sus problemas. Sin duda, el Prisma, que
es un programa muy complicado en su concepción y
ejecución, ha ido modificándose con el tiempo

precisamente para ir paliando esas deficiencias que
se podían ir encontrando y, sobre todo, para
satisfacer las peticiones de los ayuntamientos. Buena
prueba de ello es el hecho de que se pudiera y se
pueda ahora destinar parte del dinero que se recibe
a gastos corrientes e incluso a gastos de personal,
cosa que, en un principio, estaba absolutamente
descartado. Eso es lo que realmente quieren los
ayuntamientos, señoría, y no otra serie de
planteamientos que se están haciendo aquí. 

El portavoz socialista ha dicho varias cosas
que creo que hay que contestar. Dice usted que los
criterios de adjudicación del Prisma no son objetivos
y que a unos ayuntamientos se les ha agraciado más
que a otros. Mire, señoría, de verdad parece mentira
que a estas alturas de la Legislatura usted utilice ese
argumento. Los criterios son absolutamente objetivos
y además hay una baremación; o sea, que usted diga
eso, cuando le consta perfectamente, porque lo tiene
que saber, que a los ayuntamientos gobernados por
el Partido Socialista -que es verdad que cada vez son
menos y entonces en el cómputo global cada vez
sale menos dinero, pero nosotros no tenemos la
culpa de que ustedes cada vez gobiernen en menos
sitios- el trato que se les está dando es
cuantitativamente bastante mejor que el que recibían
del propio Gobierno cuando su partido estaba en el
mismo. Si se habla con los alcaldes, ellos mismos lo
reconocen; entonces, no utilice usted ese argumento.
¿Le parece a usted que realmente el sistema de
adjudicación que se utilizaba en los planes
anteriores, cuando ustedes gobernaban, era más
objetivo, cuando directamente era la Consejería la
que decidía a quién se le daba, que casualmente
siempre coincidía que eran municipios gobernados
por el Partido Socialista, porque a los municipios del
Partido Popular no es que se les diera poco, es que
no se les daba nada? De verdad, que usted venga
aquí a criticar la objetividad en la concesión del
dinero del Prisma por parte de este Gobierno me
parece que no es que no tenga ningún fundamento
sino que, aunque no está el horno como para reírnos,
produce hilaridad, parece una broma; simplemente
parece un argumento de broma.

Usted discrepa también de la forma en la
que se está gestionando el Prisma porque, entre
otras cosas, dice que los ayuntamientos no gestionan
y ejecutan directamente. Claro, tampoco lo pagan; es
que resulta que este Prisma lo paga el Gobierno en
un 95 por ciento y, lógicamente, si lo paga el
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Gobierno, lo ejecuta el Gobierno. Además, usted
olvida que era una petición de muchos ayuntamientos
que en su momento no tenían capacidad de
gestionar el programa y ahora mucho menos, porque,
claro, estamos hablando de un momento en el que
no había crisis o por lo menos no se vislumbraba -
bueno, para algunos no ha habido crisis hasta hace
dos días-, estamos hablando del año 2007, cuando
se empezó a plantear este Prisma, y muchos
ayuntamientos ya en ese momento se daban cuenta
de que no tenían capacidad de poder gestionar el
Prisma. Por tanto, a usted le parece que se debería
de hacer de otra manera y yo creo que lo que usted
está planteando no coincide en absoluto con lo que
los propios ayuntamientos quieren.

Habla de una imposible ejecución del
Prisma. Bueno, señoría, aparte de las cifras que le ha
dado el Director General y de lo que yo le acabo de
decir, le diré que, de todas las actuaciones, se ha
tramitado un 86 por ciento y queda un año entero; es
decir que probablemente se pueda ejecutar, pero si
se prorrogara, tampoco pasa absolutamente nada.
Ha habido otras ocasiones en las que han convivido
un Prisma que estaba terminando, que por diversas
circunstancias se ha tenido que prorrogar, con un
Prisma nuevo. No veo exactamente cuál es el
problema, porque la situación no es la misma ahora
que hace dos años; no es la misma. De hecho,
muchas veces son los propios ayuntamientos los que
han puesto dificultades. Eso que dice usted sobre
que la Comunidad es mala malísima y que es
culpable de todo, y los ayuntamientos... Bueno, pues
mire, las cosas no son blancas ni negras y en este
caso tampoco; es decir, aquí ha habido muchísimos
obstáculos y no los ha puesto precisamente la
Administración regional para torpedear a los
ayuntamientos. Muchos ayuntamientos -y usted
debería saberlo- han retrasado sus solicitudes
precisamente como consecuencia del Plan E, porque
para presentar los proyectos del Plan E han tenido
que acogerse a unos plazos que eran muy
restrictivos y lógicamente eso ha producido un
retraso en la presentación de dichos proyectos de los
ayuntamientos para financiarse con cargo al Prisma.

No ha dejado de decir usted todo el rato
“según nuestras cuentas.” Pero, señorías, ¿qué
cuentas son esas? Mire usted, yo no sé si ustedes
han hecho la cuenta de la vieja, pero es una forma
frívola de abordar un problema y un programa que
está cuantificado; no se trata de decir que tenemos

unas cuentas paralelas. Las sumas son las sumas y
las restas son las restas y ésta es una realidad
objetiva. No vale que venga usted a decir que
ustedes, no se sabe quién, han hecho unas cuencas
que no se sabe qué resultado dan, cuya conclusión
es que el Prisma es un desastre y que la Dirección
General está gestionando de manera catastrófica,
porque es una crítica que realmente no se sostiene.

El verdadero problema de los ayuntamientos
-usted, que ha sido alcalde, tiene que saberlo- en
este momento no son las inversiones, es el gasto
corriente. Ése es el verdadero problema, porque hay
muchísimos ayuntamientos que están al borde de la
quiebra porque no pueden pagar, en algunos casos
ni siquiera el capítulo primero, los gastos de personal,
y lo último que se plantean muchos ayuntamientos es
pode acometer nuevas inversiones que saben a
ciencia cierta que no van a poder mantener con
posterioridad. Por tanto, si de verdad usted quiere
ayudar, en vez de venir aquí a hacer una crítica
absolutamente destructiva que no nos conduce a
ningún sitio, usted tiene mecanismos para poder
ayudar y yo le rogaría que hablara con los
responsables de su partido que lleven los temas a
nivel nacional, y pídale al señor Zapatero, que
todavía está a tiempo, ahora que los presupuestos se
han rechazado en el Senado y tienen que volver al
Congreso, que modifiquen... ¿Usted sabe que el
Gobierno del señor Zapatero ha disminuido un 93 por
ciento la financiación de los ayuntamientos? ¡Un 93
por ciento! No es que hayan disminuido un poquito,
es que los ayuntamientos españoles van a recibir al
año que viene un 93 por ciento menos. Y si quiere
seguir ayudando, le voy a dar otra idea: lo poco que
reciban, que lo utilicen para el gasto corriente, que
eso es lo que de verdad necesitan los ayuntamientos,
porque todo lo demás, en estos momentos, es poner
piedras y palos en las ruedas del carro, cuando
estamos todos tratando de salir de una situación muy
difícil, cuando la Comunidad Autónoma y este
Gobierno están haciendo un esfuerzo sin
precedentes precisamente para poder ayudar a los
ayuntamientos en un momento más difícil. 

Yo creo, y ya concluyo, señora Presidenta,
que en ese sentido, por parte del Grupo
Parlamentario Popular, en nombre del cual tengo el
honor de hablar en este momento, sólo me queda
darle todo nuestro apoyo al Director General en la
dura tarea que tiene, puesto que, como ya he dicho,
el momento es especialmente complicado, se están
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haciendo las cosas razonablemente bien. Yo le
pediría y le transmitiría, a nivel personal incluso, que
sería bueno que se pudiera estudiar la posibilidad de
aumentar las cantidades que se destinan a gasto
corriente, porque, insisto, ése es el verdadero
problema que tienen los ayuntamientos y cualquier
otra cosa es querer desviarnos del problema. Nada
más y muchas gracias.

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias,
señora Cifuentes. Para cierre de debate y
contestación a los Grupos, tiene nuevamente la
palabra el señor Director General. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
COOPERACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN
LOCAL (González Taboada): Gracias, Presidenta. La
verdad es que gran parte de la contestación la ha
dado la señora Cifuentes en nombre del Grupo
Parlamentario Popular, sobre todo en cuanto a la
filosofía de lo que es el programa, por lo que poco
más puedo decir en ese sentido. Voy a hacer algunas
reflexiones con respecto a lo que ha dicho el
diputado del Grupo Socialista, quien como
municipalista convencido que es, al igual que yo, se
ha estudiado bien el programa. Creo que hay que
empezar tomando como referencia lo que decía doña
Cristina Cifuentes, y es que no es la misma situación
económica en la que nos encontrábamos en el año
2007 que en la que nos encontramos a finales de
2010, y no es lo mismo lo que hace tres o cuatro
ejercicios todos pensábamos que podría ser un
desarrollo de legislatura absolutamente razonable y
normal y que, por tanto, teníamos un horizonte de un
programa serio y de 700 millones de euros, con lo
que ha ido pasando poco a poco con el transcurso de
estos años, una situación económica de la cual no
son responsables los ayuntamientos, sin duda, pero
una situación económica de la cual tampoco es
responsable la Comunidad de Madrid. Por tanto, lo
que nosotros no podemos hacer es dedicarnos a
vender obras y más obras que se empezaría a
trabajar sobre ellas o que empezaríamos a construir
para cargar a los ayuntamientos con más déficit en
sus corporaciones. 

Tenemos muchos ejemplos -muchos, 96
ejemplos- de ayuntamientos que tenían obras dadas
de alta dentro del Programa General de Inversiones
para hacer una actuación concreta y, cuando se

estaba trabajando sobre el proyecto, nos han pedido
anular esa obra. ¿Por qué? Porque, según van
pasando los meses, la situación económica en esa
corporación es peor y se han dado cuenta de que
tener que pagar el gasto corriente posterior de un
centro cultural de un polideportivo o de cualquier tipo
de infraestructura a lo único que les iba a llevar es a
que al final no iban a poder pagar las nóminas de sus
trabajadores y, por tanto, nos han pedido dar de baja
a esas obras y que comencemos con otro tipo de
actuaciones. ¿Que eso demora el programa? Sí.
¿Que es achacable al Ayuntamiento? Sí. ¿Que la
Comunidad se pone de su lado? También, porque
nosotros entendemos perfectamente los problemas
que tienen todas y cada una de las corporaciones, y
lo decía antes, sin distinción del color político. Yo se
lo digo sinceramente: la política es la política, pero
pocos alcaldes que no sean de mi propio partido
político pueden decir que se les trate de una manera
distinta en la Comunidad de Madrid. Pocos, por lo
menos en esta Consejería. Yo no hablo de las
demás, porque no lo conozco, pero por lo menos en
mi Consejería, en la Consejería a la que yo
represento en estos momentos. 

Es cierto, y lo pueden hablar con sus
propios compañeros de grupos municipales, que hay
obras que han sido dadas de baja porque se han
dado cuenta de que no las pueden mantener
posteriormente. Y esa es la realidad de este
programa. ¿Que significa que se está gestionando
mal? Pues, mire, no lo sé. Yo creo que gestionar mal
es decir al ayuntamiento: esto lo habéis pedido, esto
se hace. Yo fui alcalde en el año 1991 en un
municipio de la Sierra Norte -lo decía antes la señora
Cifuentes- y en el programa trienal que existía en
aquellos momentos, a mí nadie me dio la opción de
que yo pidiera una obra. A mí me dijeron: éste es el
plan trienal y te vamos a hacer un albergue. Y yo dije:
no, mire, Consejero, yo no quiero un albergue, yo
quiero el cementerio porque no cabe la gente, y
quiero asfaltar las calles. Y me dijeron: el criterio del
Gobierno es el criterio del Gobierno, y me hicieron un
albergue. En fin, ¡qué quiere que le diga! En estos
momentos, la situación ha cambiado. Los
ayuntamientos son los que deciden. Usted
preguntaba antes que por qué se hacen actuaciones
impropias en esas actuaciones que son de la
Comunidad de Madrid. Yo tengo aquí un ejemplo de
un ayuntamiento, gobernado por el Partido Socialista,
que nos pide un centro de salud, y nos lo pide el
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ayuntamiento con su Prisma, y no es que nosotros
estemos obligando al Ayuntamiento a hacer un
centro de salud. No, no, lo piden ellos mismos. La
reflexión, al final, tiene que ser que nosotros
respetemos absolutamente la voluntad de los
acuerdos de los Plenos, y es verdad que en los
Plenos se debate mucho, porque hay ayuntamientos
que tienen minoría y la mayoría es la que pide, por
ejemplo, su caso. El grupo municipal del Partido
Popular en San Martín de Valdeiglesias nos pide una
obra y la oposición dice que esa obra no se hace.
Nosotros no hemos obligado a que se haga la obra.
Se ha paralizado el procedimiento y esa obra se ha
quedado estancada. Por tanto, yo creo que el respeto
institucional entre Administraciones es máximo.

En cuanto a las cantidades, usted me pone
ejemplos de Ajalvir, de Arganda, de Coslada. Dice
que solamente se hace una obra por ayuntamiento y
que ése es el criterio que se está siguiendo. Yo le voy
a poner unos cuantos ejemplos. En el Ayuntamiento
de Aranjuez, una obra finalizada de un millón de
euros; el Ayuntamiento de Fuenlabrada tiene dos
obras terminadas, una de ellas de 550.000 euros, la
otra está a punto de finalizar y asciende a unos 3
millones de euros; en el Ayuntamiento de Parla una
obra de 919.000 euros, una obra de 350.000 euros,
una obra de 848.000 euros -estoy hablando de obras
finalizadas y entregadas ya al ciudadano-, lo que
implica tres obras en el municipio de Parla; el
Ayuntamiento de Rivas tiene terminada una obra de
824.000 euros. Puedo hablar también del
Ayuntamiento de Fuentidueña del Tajo, que tiene
terminada una obra de un millón y medio. Podemos
hablar de Cercedilla, con una obra de 3.600.000
euros que también está finalizada, en una segunda
fase, hicieron, en una primera fase, un aparcamiento,
y la segunda fase es la plaza encima del
Ayuntamiento, pero está terminada. Son 3.600.000
euros. Y le puedo poner hasta 96 ejemplos. Con esto
quiero decir que nosotros no solamente hacemos
una obra, ni mucho menos. Por ejemplo, Colmenar
Viejo tiene dos obras; Collado Mediano tiene tres
obras, etcétera. 

Los ayuntamientos tienen obras finalizadas,
y no solamente estamos haciendo una obra, como
usted nos dice, en el caso de Ajalvir, de Arganda o de
Coslada. Por ejemplo, en el caso de Ajalvir,
efectivamente hay dos obras: la plaza, terminada
esta misma semana, una obra importante que estaba
solicitada por parte de la corporación. Una segunda

obra, que es el cierre de la piscina. Esa obra ha
tenido muchos problemas, sobre todo un problema
de filtraciones de agua que ha habido que solucionar
cuando estaba el proyecto redactado; en fin, es que
estas cosas pasan en las obras. Nosotros no somos
responsables de que el Ayuntamiento nos pida una
obra. Nos hemos encontrado con que un
Ayuntamiento nos ha pedido una piscina de verano y,
cuando se iba a hacer el pilotaje, con la obra
adjudicada, nos hemos tenido que ir a pilotar a nueve
metros. Eso, ¿qué supone? Que la obra vale 600.000
euros. ¿Qué es lo que hace el Gobierno regional?
Decir que esa obra no se continúa, porque no vamos
a tirar 600.000 euros de los madrileños, y esto lo hilo
con la exposición que usted hacía: ¿cuántos
modificados se han hecho en el programa? Ninguno.
En el Prisma 2008-2011 no estamos haciendo
modificados, no estamos aprobando modificados, no
queremos que haya modificados. ¿Por qué? Porque
entonces nos iríamos a no poder pagarlos. Esto es
así de claro y así de sensato; nosotros no vamos a
tirar el dinero y no vamos a contar con un dinero que
no tenemos. Al final, en el programa, del que usted
dice que lo que se ha ejecutado no llega a 300
millones, desde los años 2007 a 2011 llevamos
presupuestados -contando lo del ejercicio 2011 y, por
tanto, no gastado todo porque para 2011 hay una
cantidad de 81 millones- 566.257.367 euros, porque
hay que contar con que tenemos que terminar el
Prisma anterior, que también se termina en esta
Legislatura. Efectivamente, pero no es que el
Gobierno regional solamente haya puesto 290
millones, como decía; no, no, son 566 millones de
euros, de los cuales, están ejecutados todos menos
81 millones. Lo del año que viene, evidentemente no
lo está. 

En cuanto al plan de cooperación, dice que
los ayuntamientos son los grandes gestores y que
deberíamos dejarles; en fin, son los grandes gestores
con el dinero autonómico. Evidentemente, todo lo que
nosotros pagamos nos lo están pidiendo; en cambio,
ya les he puesto antes el ejemplo, de los 178
municipios sólo 70 han pedido a cargo de su 5 por
ciento -sólo 70-, con lo cual, esos otros 108
ayuntamientos no han decidido todavía si van a
gastar el 5 por ciento; es más, ya le anuncio que hay
algunos ayuntamientos que nos han dicho que no lo
van a hacer porque no lo pueden pagar. Eso es así
de claro; en cambio, nos exigen a nosotros que les
hagamos sus obras. El Ayuntamiento de Parla no nos
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ha dicho qué va a hacer con su 5 por ciento, en
cambio, nosotros le hemos terminado tres obras y
tiene en licitación otra obra por importe de 2 millones
de euros. El Ayuntamiento de Cercedilla tampoco nos
ha dicho que va a hacer con su 5 por ciento, en
cambio, tiene una obra terminada por importe de 3,5
millones de euros. En fin, creo que esos datos hay
que decirlos con cierto rigor.

Lo mismo sucede con el plan de
cooperación; plan de cooperación que usted alaba -lo
que agradezco porque el 50 por ciento también lo
financiamos desde la Comunidad de Madrid- y lo
vende como un éxito municipal, pero debo decir que
para el ejercicio 2011 todavía no sabemos lo que nos
van a dar. He hablado con el Ministerio la semana
pasada; les he pedido, por favor, que nos digan qué
cuantía va a tener la Comunidad de Madrid para el
plan de cooperación porque todos y cada uno de los
ayuntamientos del Partido Socialista están
demandando, por escrito, las peticiones, y hay otros
más que nos van llamando. Tenemos muchas
peticiones ya pero, a día de hoy, es triste decir que el
Gobierno regional no sabe lo que va a recibir en el
plan de cooperación y, en cambio, sí que lo saben los
alcaldes del Partido Socialista; eso es triste. Les
habrán dado los datos en el Ministerio, en la
delegación, en el Partido o donde corresponda, pero
la realidad es que el Gobierno regional no sabe del
dinero de que dispone para el año que viene. No
sabemos si son ocho millones, diez, cuatro, uno... No
lo sabemos, porque en el Ministerio me dijeron que
me lo comunicarían en torno al 20 de enero -¡Al 20
de enero!-. Y luego nos dejan seis días para poder
conceder el programa; pero bueno, eso es otro
cantar.

Me daba la cantidad de sus cuentas; me
parece muy bien. Nosotros decimos 566 millones de
euros y usted dice 280 millones de euros. Bueno, son
las cuentas son de cada uno. Si quiere yo le enseño
ahora los modificados. Sobre las actuaciones
supramunicipales, que es una de las cosas que me
ha peguntado, hay un listado que señala que algunas
están finalizadas y otras solicitadas. No sé
exactamente sobre cuál quería usted información.
Tenemos obras en Sevilla la Nueva, Villanueva de
Perales, Villamantilla, Alpedrete, Mancomunidad de
Servicios del Jarama, Mancomunidad El Alberche,
Torrejón de Ardoz, Navas del Rey, Navalcarnero,
Arroyomolimos, Buitrago, La Jara, Mancomunidad
Alto Jarama, Mancomunidad Missem, Soto del Real,

varios municipios, Misecam, El Molar-San Agustín-
Guadalix, Torrelodones-Colmenarejo -Galapagar-
Hoyo de Manzanares... En fin, no sé a cual se refiere
en concreto. De todas y cada una yo le podría
informar. En fin, le voy a ser sincero, en las
solicitudes supramunicipales...

La Sra. PRESIDENTA: Señor Director
General, le ruego que vaya concluyendo, por favor.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
COOPERACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN
LOCAL (González Taboada): Termino, señora
Presidenta. Yo le voy a ser sincero, en las
actuaciones supramunicipales entendemos que lo
que hay que hacer es, primero, atajar las municipales
y, luego, intentar dar a los ayuntamientos algunas
demandas de las supramunicipales. Hay algunas
finalizadas porque algunos ayuntamientos nos han
pedido cosas tan sencillas como una climatización, y
se les ha hecho, o hacer un nuevo edificio para la
mancomunidad, y se les ha hecho o está a punto de
finalizarse, y otros ayuntamientos nos piden
actuaciones mucho más complicadas, como un
centro de emergencias para la Sierra Norte, un
centro de emergencias no sanitarias, sino de
seguridad, que también se va a hacer; por cierto, un
municipio no gobernado por el Partido Popular, para
que vean que nosotros no hacemos las cosas sólo
para nuestros municipios.

En definitiva, creo que es cierto que cada
uno puede tener su punto de vista en cuanto al
programa, pero nosotros no estamos engañando a
los ayuntamientos, ni siquiera limitándoles sus
actuaciones. Estamos intentando trabajar con todos
y cada uno de ellos de la manera más sensata y
razonable posible, y no nos olvidemos de que
tenemos un horizonte, el 31 de diciembre de 2011,
que es cuando finaliza el programa. Nos queda
todavía un año y 17 días y, por lo tanto, vamos a
esperar a que llegue esa fecha. Decía que a nosotros
nos queda hasta mayo, pues hasta esa fecha yo soy
responsable del programa... Bueno, es el Consejero,
pero vengo en su delegación, y hasta mayo les podré
dar cumplida respuesta del programa. A partir de
mayo, espero y confío en que será algún compañero
nuestro. Muchísimas gracias. Buenas tardes a todos.
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias a usted,
señor Director General. Pasamos al siguiente punto
del orden del día.

———— RUEGOS Y PREGUNTAS ————

¿Algún señor diputado desea formular algún
ruego o pregunta? (Denegaciones) Antes de levantar

la sesión, puesto que es la última sesión de esta
Comisión que tenemos en este período legislativo,
quiero desearles a SS.SS., a las taquígrafas y a los
medios de comunicación, feliz navidad. Se levanta la
sesión.

(Eran las diecisiete horas y veinticuatro
minutos)   
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